
DISPOSICIONES ORGÁNICAS DEL ÁFRICA
ESPAÑOLA: ÁFRICA OCCIDENTAL

En este número de CUADERNOS DE ESTUDIOS AFRICANOS, sin abandonar el pro-
pósito de insertar textos nacionales o extranjeros- de actualidad e interés, se ini-
cia la publicación de una antología de los textos orgánicos del África española,
comentando por el África Occidental. Tal antología, y las notas que la ilustran,
han sido preparadas por José María Cordero, sin el alcance de definir el orden
de vigencias en ciertas cuestiones resueltas de modo diferente por textos di-
vergentes y no derogados. Ni tampoco puede olvidarse lá dualidad, a veces
existente, entre la letra de las disposiciones publicadas y la práctica o situa-
ción real. Por lo demás, hs lectores comprenderán la dificultad en separar
los textos fundamentales de hs de carácter secundario en esta, materia. Fi-
nalmente, recordamos que sobre esta materia, y hasta el 22 de enero de 1946,
existe una excelente recopilación legal de hs señores H. Tabernero y J. Gon-

Montaner.

I. TRATADO CON FRANCIA
BE 27 DE JUNIO BE 19#§:

LIMITES EN EL SAHARA

Artículo i.° En la costa del Saha-
ra, el límite entre las posesiones es-
pañolas y francesas seguirá una lí-
nea que, partiendo del punto que
se indica en la carta detalle A, yux-
tapuesta a la carta que forma el ane-
jo 2 al presente Convenio, punto
situado en la costa occidental de la
península del Cabo Blanco, entre la
extremidad de este Cabo y la bahía
del Geste, se dirigirá por el centro
de dicha península, y después, divi-
diendo a ésta por mitad en cuan-
to el terreno lo permita, subirá, ha-
da el Norte, hasta encontrarse con
d paralelo 21o 20' de latitud Nor-
te. La frontera continuará al Este

por el 21o 30' de latitud Norte, has-
ta la intersección de este paralelo
con el meridiano 150 20* Oeste de
París (13o Oeste de Greenwich). Des-
de este punto la línea de demarca-
ción seguirá en la dirección Noroes-
te, describiendo, entre los meridia-
nos 15o 20' y 16o 20' Oeste de Pa-
rís (13o y 14o Oeste de Greenwich),
una curva trazada de modo que deje
a Francia las salinas de la región de
Iyil, con sus dependencias, mante-
niéndose la frontera por lo menos
a una distancia de 20 kilómetros del
límite exterior de dichas salinas.
Desde el ponto de encuentro a esta
curva con el meridiano 15o 20' Oes-
te de París {13o Oeste de Greenwich),
la frontera se dirigirá lo más direc-
tamente posible hasta la intersección
del Trópico de Cáncer, con el me-
ridiano 14o 20' Oeste de París (12o



Oeste de Greeivwich), y se prolonga'
rá por este último meridiano en la
dirección del Norte.

Queda entendido que en la región
del Cabo Blanco, la delimitación que
deberá practicar la Comisión especial
a que se refiere el art. 8.° del pre-
sente Convenio se efectuará de ma-
nera que la parte occidental de la
península, incluso la bahía del Oeste,
se adjudique a España, y que el
Cabo Blanco, propiamente dicho, y
la parte oriental de la misma pen-
ínsula sean para Francia.

Artículo 2.° En el canal situado
entre la punta del Cabo Blanco y el
Banco de la Bayadera, así como en
las aguas de la bahía del Galgo, li-
mitada por una línea que una la ex-
tremidad del Cabo Blanco a la pun-
ta llamada de la Coquille (carta de
detalle A, yuxtapuesta a ía carta que
forma el anejo núm. 2 al presente
Convenio), los subditos españoles con-
tinuarán, como hfasta ahora, ejer-
ciendo la industria de la pesca, al
mismo tiempo que los sometidos a
la jurisdicción francesa. Los pesca-
dores españoles podrán entregarse en
la ribera de dicha bahía a todas las
operaciones accesorias de la misma
industria, tales como secar las re-
des, componer sus utensilios, prepa-
rar el pescado. Podrán en los mis-
mos límites levantar construcciones
de poca importancia y establecer canv
pamentos provisionales, debiendo es-
tas construcciones y conipamentos ser
deshechos por los pescadores espa-
ñoles cada vez que se hagan de nue-
vo a alta marj todo esto, bajo la
condición expresa de no causar daño
en ningún caso ni en ningún tiem-
po a las propiedades públicas o pñ-
vadas.

Artículo 3.0 La sal extraída de fes
salinas de la región de lyil y envia-
da directamente por tierra a los te-
rritorios españoles de la costa del
Sahara no será sometida a derecho
alguno de exportación.

II. TRATADO CON FRANCIA
DE 3 DE OCTUBRE DE Í9M:
LIMITES EN ÁFRICA OCCI«

DENTAL

Igualmente, el Gobierno de la Re-
pública francesa reconoce, desde lue-
go, al Gobierno español plena liber-
tad de acción sobre la región com-
prendida entre los 26o y vf y 40' de
latitud Norte y el meridiano 11o Oes-
te de París que están fuera del te-
rritorio marroquí.

III. TRATADO CON FRANCIA
DE 27 DE: NOVIEMBRE D-E

1912: MARRUECOS

(Estado)... Art. II. ... Al Sur de
Marruecos, la frontera de las zonas
española y francesa estará definida
por la vaguada del Uad Dra, remon-
tándola desde el mar hasta su en-
cuentro con el meridiano n " al Oes-
te de París, y continuará por dicho
meridiano hada el Sur hasta su en-
cuentro con el paralelo 27o 40' de la'
titud Norte. Al Sur de este parale-
lo, los artículos 5.0 y 6.° del Con-
venio de 3 de octubre de 1904 con*
tinuarán siendo aplicables. Las re-
giones marroquíes situadas al Nor-
te y al Este de los límites indica-
dos en este párrafo pertenecerán a
zona francesa.

Art. III. Habiendo concedido a
España el Gobierno marroquí, por el
artículo 8.° del Tratado de 26 de
abril de 1860, un establecimiento eo
Santa Cruz de Mar Pequeña (Hni)>
queda entendido que el territorio &e

este establecimiento tendrá" los Ifcni'
tes siguientes t al Norte, el Uad Bu-
Sedra, desde su embocadura i al Sur»
el Uad Nun, desde su embocadutsí
al Este, una línea que diste aproxl'
Diadamente 25 kilómetros de la costa»
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IV. DECRETO DE 18 DE
ABRIL DE 1934 SOBRE JUS-

TICIA EN IFNI

Artículo i.° Los Tribunales indí-
genas del territorio de Ifni conocerán
y resolverán los asuntos y pleitos de
orden civil que entre los naturales
del país se planteen.

Art. 2.0 Las autoridades que ejer-
zan la jurisdicción del ramo de gue-
rra en las islas Canarias serán las
competentes para conocer de los
asuntos de carácter criminal del pro-
pio territorio de Ifni. Se exceptúan
aquellos casos en que solamente in-
tervengan musulmanes no militares y
siempre que en ningún modo puedan
afectar a la seguridad del territorio.
En dichos casos entenderán las au-
toridades locales.

Art. 3.0 De los asuntos de índo-
le civil entre europeos o entre euro-
peos e indígenas conocerá la Audien-
cia Territorial y Autoridades judi-
ciales ordinarias de Las Palmas.

Art. 4.0 Por las dificultades de
comunicación entre el territorio de
Ifni y las islas Oanariasi quedan fa-
cultadas las Autoridades judiciales cs-
pafiolas a que el presente Decreto
se refiere para ampliar, mediante au-
to motivado, los plazos señalados en
las vigentes leyes procesales.

V. ORDEN DE 5 BE DICIEM-
BRE DE I§44 CREANDO EL
AYUNTAIUBEWDO SIDIMFNI

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN" Y FUNCIQIíASnENTO
DEL AYUNTAMIENTO

Artículo i.° S Ayuntamiento de la
ciudad de Sidi-Khi tendrá a su car-
go el gobierno, fomento, dirección y

administración de los intereses pecu*
liares de la población, sean de índo-
le moral o material.

Art. 2.0 Bl Ayuntamiento de la
ciudad de Sidi-Ifni estará compuesto
por un Alcalde-Presidente, un Te»
niente de Alcalde y cuatro conceja-
les, que representarán a los distintos
elementos habitantes del término mu.»
nicipal en proporción de dos Voca-
les oriundos del territorio y dos es-
pañoles metropolitanos.

Serán, además, Vocales asesores?
con voz, pero sin voto, el Ingeniera
o Arquitecto municipal o sus auxi-
liares técnicos, el Inspector local de
Sanidad y el Veterinario Inspector
de Abastos o quienes hagan sus
veczs.

Art. 3.0 'Los miembros del Ayun-
tamiento serán designados por el Go-
bernador de los territorios, a pro-
puesta del Delegado para el de IfnL

El cargo de Alcalde-Presidente ha*
brá de recaer, precisamente, en Tin
español metropolitano, y el de Te-
niente de Alcalde en un nativo del
territorio.

Art. 4.0 El pleno del Ayuntaniien-
to se reunirá en sesión para tomar
acuerdos, pudendo dichas sesione»
ser ordinarias y extraordinarias, pú-
blicas o secretas. Habrán de cele-
brarse, necesariamente, en el domici-
lio de la Corporación municipal o ent
el que con aprobación superior se
fije para tal, siendo nulas en caso-
contrario.

Todas ¡a sesiones serán públicas?
salvo cuando por mayoría o acuerdo
del Alcalde se acordase fuesen secre-
tas, por tratarse en eEas asuntos re-
ferentes al orden, público, al decoro
de la Corporación o de alguno de los
miembros o al del personal depen-
diente de la misma.

Art. 5.0 El Alcalde del Ayunta-
miento, con un Concejal y el Secre-
tario-Interventor de fondos, consti-
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luirán la Comisión de Hacienda, qué
velará por la recta aplicación de los
presupuestos, estudiará e informará
todas las cuentas del Municipio» así
como sus gastos y asuntos económi-
cos eii general. Examinará asimismo,
informando al pleno, cuantas liqui-
daciones de obras u otros gastos se
produzcan en la Corporación. Será
también de la incumbencia de la Co-
misión de Hacienda la confección de
los proyectos de presupuestos, tenien-
do. a la vista, para ello, el antepro-
yecto, redactado por el Secretario-
Interventor de fondos.

El Teniente Alcalde del Ayunta-
miento, con otro Concejal y el Ve-
terinario municipal o quien haga sus
veces, formará la Comisión de Abas-
tos, que estará encargada de la vi-
gilancia de los mercados, de la po-
licía de subsistencias y regularización
de precios, manteniendo relaciones
con los organismos superiores encar-
gados del aprovisionamiento de las
poblaciones.

Por último, habrá una Comisión de
Obras y Servicios que estará inte-
grada por los dos Concejales que no
formen parte de las anteriores, más
los elementos asesores correspondien-
tes. Esta Comisión velará por el buen
funcionamiento de todos los servidos
••del Municipio, propondrá la creación
•de otros nuevos e informará sobre
cuanto se relaciona con los funciona-
rios y empleados municipales. Asi-
mismo, informará cuantos asuntos se
refieran a obras de urbanización» en-
sanche y embellecimiento de la po-
•feladón.

Las Comisiones se reunirán» por
lo menos, una vez al mes, con la an-
telación suficiente para estudiar e in-
formar los asuntos de su competen-
cia que deban pasar a rescinden de
la Corporadón. El pleno de ésta se
reunirá en sesión ordinaria una. vez

.'al mes como mínimo.

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES DEL AYUN-
TAMIENTO

Art. 6.° El Ayuntamiento tendrá
las obligaciones mínimas siguientes!

a) La inspección de aguas potables
y el suministro de la misma, si en
su día fuese posible, así como la vi-
gilancia y examen de alimentos y
bebidas.

b) La inspecdón higiénica y me-
jora de viviendas.

c) El ejercicio de una policía sa-
nitaria eficaz en vías públicas, mer-
cados, viviendas, cementerios y otros
lugares.

d) Vacunación y revacunación.
e) Atenciones del cementerio con

los servidos anejos.
f) Alumbrado público.
g) Protección y fomento de la cul-

tura, creando establecimientos de en-
señanza profesional, técnica y artís-
tica, para formación, de sus habitan-
tes y conservación de la artesanía tí-
pica.

Art. y.° El Ayuntamiento viene
obligado a atender los servidos si-
guientes :

a) Policía urbana y rural.
b) Pálida de la circulación y re-

guladón del tráfico.
c) Administradón y custodia del

patrimonio municipal, ayudando a la
repobladón forestal.

d) Servido contra incendios.
e) Hataderos, mercados, lonjas y

servicios de higiene pecuaria*
f) Ornato, ensanche y embelleci-

miento de la pobladón, conservador!
de su carácter y de sus monumentos
artísticos, procurando que a sus exi-
gencias se ajusten las nuevas cons-
trucdones.

Art. 8.° El Ayuntamiento de Sidt-
Hhi tendrá, con respecto a las labo-
res de reclutamiento, las misiones



que los Reglamentos vigentes
yen a los Ayuntamientos.

También tendrán • a su cargo la
confección del padrón de habitantes
y su rectificación anual, así como de
estadísticas mensuales de movimien-
to de población, mataderos y merca'
dos y obras. Por último, procederá
a la confección de una Memoria anual
sobre la gestión realizada en los dis»
tintos servicios municipales durante
el año anterior, su estado, organi-
zación y mejoras a introducir.

Las estadísticas mensuales y el pa-
drón, así como la Memoria anual,
se enviarán, en copias, al Delegado
del territorio? aquéllas en la prime-
ra quincena de cada mes, y éstos en
el mes de abril de cada año.

CAPITULO IU

DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

Art. g.° El Ayuntamiento tendrá
un Secretario-Interventor, pagado de
sus propios fondos. El cargo será pro-
visto mediante concurso entre los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo
de Secretarios de Ayuntamientos de
España.

Sus funciones como Secretario se-
tán dobles, en cuanto forman parte
de la Corporación municipal y en
cuanto es Jefe de los Servicios ad-
ministrativos del Ayuntamiento.

Art. 13. El Ayuntamiento acor-
dará la plantilla de funcionarios téc-
nicos y administrativos que considere
necesarios para su funcionamiento.
Estas plantillas deberán, ser aproba-
das por la suprioridad, y la provisión.
de los destinos se hará mediante con-
curso TI oposición.

En casos excepcionales, el Ayunta-
miento podrá cubrir las plazas de
Plantilla con carácter eventual y tran-
sitorio, sin que esta provisión dé de-
Kcho alguno de mérito a sus titu-
lares.

Hasta que el Ayuntamiento redac-
te el Reglamento de sus funcionarios,
éstos se regirán por los preceptos de
la legislación municipal vigente en la
metrópoli. No obstante, en materia
de gastos de viaje de incorporación
y retorno de licencias, disfrutarán los
mismos beneficios que los funciona-
rios del Estado que prestan 'servicio
en el territorio de Ifni.

CAPITULO IV

DE LA HACIENDA MUNICIPAL

Art. 14. El Ayuntamiento forma-
rá todos los años un presupuesto or-
dinario, en el que incluirá los gastos
que por cualquier concepto produzcan
los servicios de la competencia mu-
nicipal y los ingresos que prevea co-
mo posibles y necesarios para cubrir
aquellas atenciones.

La confección del proyecto del pre^
supuesto corresponderá a la Comisión
de Hacienda, a la que servirá de ba-
se un anteproyecto que formulará eí
Secretario-Interventor de Fondos, con
la debida anticipación, correspondien-
do al pleno de la Corporación, aseso-
rada por dicho funcionario, la confec-
ción definitiva del presupuesto. ÍLa
aprobación se* hará por el Goberna-
dor, a propuesta del. Delegado del
territorio y previo acuerdo de la ma-
yoría de los Concejales que forman la
Corporación en cuanto a su redac-
ción definitiva.

Los presupuestos ordinarios no po-
drán arrojar déficit inicial.

La vigencia del presupuesto ordi-
nario será de un año natural, pu-
diendo ser prorrogable por otro com-
pleto y no en fracción.

El Ayuntamiento podrá formar
presupuestos extraordinarios cuando
tenga precisión, de ejecutar obras y
servicios cuya duración, y cuantía im-
pida su inclusión en los presntjaetos
ordinarios.

165



Estos presupuestos extraordinarios
serán aprobados por el Gobernador
del territorio, siempre que su impor-
te se cubra con fondos acumulados u
otros recursos propios del Munici-
pio. En cualquier otro caso precisarán
la aprobación de la Presidencia del
Gobierno.

Att. 15. La estructura del presu-
puesto, su vigencia y la prescripción
de sus débitos y créditos se sujeta-
rán 2 los preceptos de la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de i.° de
julio de 1911, dictada para los presu-
puestos de la Metrópoli y a los del
vigente Libro II del Estatuto Muni-
cipal.

Art. 16. La Hacienda Municipal
se nutrirá con los siguientes recursos
o ingresos:

i.° Los de rentas, productos, in-
tereses, cánones, censos, créditos,
derechos, ventas, permutas y demás
de naturaleza análoga que procedan
del resultado de la gestión económico-
administrativa de los bienes patrimo-
niales del Municipio.

2.» Los de subvenciones, auxi-
lios y donativos que para toda clase
de fines municipales se obtengan del
Estado, de las Mancomunidades, de
particulares y de- Empresas y Socie-
dades.

3.0 Las tasas sobre la prestación
de servicios públicos municipales que
"beneficien especialmente a personas
determinadas o se provoquen también
especialmente por elas.

4.0 El derecho de puertas, que
gravará las mercancías importadas
en el territorio en la cuantía y for-
ma que determine el Reglamento co-
rrespondiente, a cuyas disposiciones
se ajustará su percepción y particula-
ridades»

5.0 El arbitrio sobre solares sin
edificar, que gravará a todos los en-
clavados en el término municipal que
tengan esta clasificación.

6,° El arbitrio sobre incremento
del valor de los terrenos, que grava-
rá el aumento del valor que en un
período determinado de tiempo ex-
perimenten todos los terrenos sitos
en el término municipal, estén o no
edificados, con excepción de aquellos
que estén afectos a explotaciones
agrícolas, forestales, ganaderas o mi-
neras, y que, además, no tengan la
consideración de solares.

7.0 El arbitrio del inquilinato, que
recaerá sobre las rentas de los edi-
ficios destinados a viviendas de per»
sonas naturales o jurídicas en el tér-
mino municipal.

8.0 El arbitrio de pompas fúne-
bres sobre los entierros y pompas fú-
nebres que tengan lugar en el tér-
mino municipal.

9.0 Las de cesiones, participacio-
nes, recargos y premios de gestión y
cobranza en tributos del Estado, au-
.torizados o que en lo sucesivo se au-
toricen.

10. Los de rendimiento de multas.
Cada exacción municipal será ob-

jeto de una Ordenanza Municipal que
precisará el sentimiento del pleno de
la misma, por mayoría de votos. Las
referidas exacciones entrarán en vi-
gor una vez que las correspondientes
Ordenanzas hayan sido aprobadas por
el Gobernador del territorio.

CAPITULO V

DEL RÉGIMEN JÜRÍDEÍO

Art. 17. Los habitantes del térmi-
no municipal tienen acción para JS"
clamar ante la Corporación contra los
acuerdos del organismo o autorida-
des municipales que consideren 3sgi'
timas o contra los miembros depe&'
dientes de la entidad mnnldpaí qoe

incurrieran en responsabilidad, legaL
así como contra los presupuestos del
Ayuntamiento.
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El plazo pata interponer este re-
curso será de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la notifi-
cación o publicación en forma legal
del acuerdo.

El Ayuntamiento debe resolver es-
tos recursos en el plazo improrroga'
ble de quince días, quedando al re>
clamante el derecho a apelar ante al
Delegado del territorio contra la fe-
solución recaída, dentro del térmi-
no de diez días, a contar de la fecha
en que le fue notificado el acuerdo
por el Ayuntamiento.

El Delegado del territorio resolve-
rá dichos recursos, y contra esta re-
solución cabe recurrir en alzada, en
el plazo de quince días, ante el Go-
bernador político militar, que resol-
verá en definitiva por delegación de
su excelencia el Gobernador general.

No se podrá entablar ninguna ac-
ción judicial contra la Corporación
municipal sin haber agotado previa-
mente la vía gubernativa, mediante
la interposición de los recursos a que
se refieren los párrafos anteriores:

DISPOSICIÓN FINAL

El Ayuntamiento de Sidi-Ifni se re-
girá, en todo cuanto no esté previs-
to en este Reglamento, por los pre-
ceptos de la legislación municipal vi-
gente en España, quedando faculta-
do para dictar las Ordenanzas Hu-
nidpales que sean precisas para des-
arrollar la presente disposición, ajus-
tándose en lo posible a la legislación
municipal de España, con las modi-
fícadoiies que aconseje la peculiari-
dad del territorio» Estas Ordenanzas
Municipales, en cuanto tengan carác-
ter orgánico o fundamental que mo-
difique o varíe sustandalmente los
preceptos contenidos en esta dispo-
sición, fundamental, necesitarán para
entrar en -vigor la previa aprobación
de la Presidencia del Gobierno.

VI. ORDENANZA DE SI DB
ENERO DE 1946 C R E 4 N B 0 hk

JUNTA RURAL BE IFNI

i. Es propósito de este Gobierno
beneficiar a la población, rural del
territorio de Ifni con aquellas mejo-
ras que atenúe la dificultad de su
vida, haciendo más agradable su per-
manencia en el campo, de manera
que pueda Eegar a contenerse el ab-
sentismo, provocado por la atracción
a la ciudad con una existencia más
cómoda y agradable.

Las medidas que se tomen con ob-
jeto de revalorizar la economía agrí-
cola y ganadera del territorio, y una
adecuada política de precios, podrán
aumentar los recursos del campesino,
facilitándole la desahogada vida fa-
miliar.

Pero hay otras facetas de la vida
rural que afectan a la colectividad
desde el poblado hasta la kabila, y
legando aún a la agrupación de ka*
bilas; tales son las relativas a la
higiene y a una modesta urbaniza-
ción de los poblados que, por el nú-
mero de sus viviendas, la exijan; a
cuanto afecte al aprovechamiento del
del agua de lluvia y de la subálvea;
entretenimiento de las aguadas exis-
tentes y el alumbramiento de otras
nuevas; a la instalación de lavade-
ros, y a la organización y arreglo de
los mercados; la instalación de ma-
taderos; el entretenimiento y con-
servación de las escuelas, consulto-
rios médicos y veterinarios, y, en ge-
neral, a cuantas obras de utilidad pú-
blica que, siendo de proporciones
modestas y coste reducido, puedan
ser eficientemente atendidas con los
escasos medios económicos con que
por ahora se va a contar.

Precisamente, los reducidos y po-
cos ingresos que se pueden obtener
menguan los propósitos de este Go-
bierna en orden a la exposición de
cuáles son sus ambiciones en esta fe-



ceta de su actuación? ya que no se
trata de hacer literatura, sino de ofre-
cer realidades. Y éstas, bien limita*
das van a ser, si la aportación del
presupuesto territorial no permite am»
plios vuelos en la concepción y en
la construcción.

2. -Para que el propósito del Go-
bierno tenga tina realidad creadora,
llegando al más apartado rincón del
territorio, nada más adecuado que la
organización de una Junta rural, for-
mada por cuantas autoridades tienen
la responsabilidad y el deber moral
en la aplicación de las ditectiices que
se dan para el gobierno de la pobla-
ción rural que mira y atiende la pre-
sente Ordenanza. A esta Junta rural
se la dota de ingresos, aunque pe-
queños, posibles para iniciar este pro-
pósito que no pasa de ensayo, ya que
su reglamentación se ha de estimar
con carácter provisional.

Así, pues, para que la Junta rw
ral que se crea pueda iniciar la la-
bor que se le encomienda, este Go-
bierno concede un crédito de pese-
tas 600.000, a la vez que se autoriza
para disponer, ya, de los fondos exis-
tentes en la Hacienda de territorio
procedentes del 25 por 100 de las tar-
jetas de identidad personal de años
anteriores.

3. En. lo sucesivo, esta Junta rural
dispondrá de los ingresos siguientes:

i.° Del 80 por 100 de la recauda-
ción por el arbitrio de Mercados ru-
rales (artículo 11 del Reglamento
aprobado por Orden de la Presiden-
cia, fecha 15 de febrero de 1944,
Boletín Oficial, nrán. 54, de 23 de
noviembre).

2.0 Del 25 de 100 de lo que se
recauda por tarjetas de identidad per-
sonal (artículo 14 del Reglamento
aprobado por Orden de la Presiden-
cia, fecha 15 de febrero de 1944, ~Bo~
íetín Oficial, n f a . 54, de 23 de no-
viembre).

3.0 Del tanto por ciento, que
oportanarnente se; fijará,, de lo re-

caudado con el gravamen municipal
a la entrada de mercancías (Orde-
nanza Municipal, núni. .7, de 11 de
diciembre de 1945).

4.0 La participación comprendida
en el apartado 2.0 será liquidada por
la Pagaduría a medida que se tota-
licen las liquidaciones de las díves»
sas Oficinas de asuntos indígenas.

La comprendida en el apartado 3.0

será entregada por la Depositaría de
Fondos del Ayuntamiento de Sidi-
Ifni —en los cinco primeros días de
cada mes y para la liquidación del
anterior—• en la Pagaduría del terri-
torio.

La Junta rural llevará al día su con-
tabilidad, en condiciones de ser ins-
peccionada en todo momento.

5. Dicha Junta se regirá por el
Reglamento que a continuación se
inserta.

REGLAMENTO POR EL QUE SE HA DE
REGIR LA JUNTA RURAL DEL TERRITORIO

DE IFNI

Articulo i.° De conformidad con
lo que preceptúa la Ordenanza que
antecede, creando la Junta rural del
territorio de Ifni, para el mejor des-
empeño de las funciones que se le
encomiendan, se someterá, en su or-
ganización, funcionamiento y admi-
nistración, a las instrucciones con-
tenidas en este Reglamento.

Artículo 2.0 La JUNTA RURAL de-
penderá del Gobernador de los te-
rritorios, a cuya ajiteíridad corres'
ponde la orientación, gobierno y di-
rección de aquélla, con las atribucio-
nes siguientes:

a) Orientar a los miembros que
constituyen la Junta rural sobre la
conveniencia de efectuar determina-
das obras, por considerarlas benefi-
ciosas y de utilidad pública, o por
aconsejarlo así el interés político dei -
momento.

b) Aprobar los proyectos y
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supuestos de obras, una vez escucha-
dos los asesoramientos técnicos con-
venientes ;

c) Fiscalizar la gestión de la J»»»
ta rural a efectos del exacto y com-
pleto ajuste a las normas contenidas
en la Ordenanza y en este Regla-
mento ;

d) Intervenir las liquidaciones de
cuantas obras se realicen por la J«M-
ta rural, aprobándolas o rechazando
aquéllas que no se ajusten a lo pre-
ceptuado;

e) Registrar y contabilizar los in-
gresos y gastos de los fondos ad-
ministrados por la Junta rural, con
el fin de conocer en todo momento
las cantidades comprometidas por
proyectos aprobados y en ejecu-
ción ; y

f) Ordenar a los Servicios de In-
genieros del Gobierno el concurso de
un técnico, para que éste lleve la
dirección de las obras hasta su total
terminación, si los Servicios de igual
naturaleza del territorio carecieran de
personal de la especialidad necesaria.

Su composición y funcionamiento

Artículo 3.0 La Junta rural a que
se refiere este Reglamento estará in-
tegrada por el Jefe de las Tropas de1

Policía •—que actuará de Presiden-
te—, los capitanes Jefes de las Ofi-
cinas de Asuntos Indígenas, los «ame-
gares», por el pagador del territorio
y por los elementos asesores que se
consideren necesarios en cada caso.

Artículo 4.0 En caso de ausencia
o enfermedad del Jefe de las Ttopas
de Policía, será sustituido por quien
corresponda reglamentariamente.

Artículo 5.a El Presidente, ade-
más de asesorar a la Junta, ha de en-
cauzar la marcha de los detates, fa-
cilitando cuantos antecedentes y da-
tos se precisen en relación con los
asuntos a tratar.

Artículo 6.° Los demás miembros

que constituyen la Junta serán Voca-
les natos de ella. Guando la índole de
la obra requiera la presentacia del
Jefe del Servicio a que la misma
afecte, ordenará el Jefe ele las Tro-
pas de Policía su asistencia a la Jun-
ta, teniendo siempre en cuenta que
sólo lo hace como informador.

Artículo 7.0 El Jefe de las Tropas
de Policía ha de conocer con la debi-
da antelación cuantos proyectos de
obras hayan de ser llevados a sesión,
para que al ser tratados en ella se en-
encuentre perfectamente informado y
pueda asesorar a la Junta en el mo-
mento oportuno.

Artículo 8.° Corresponde al Presi-
dente señalar la fecha de reunión de
la Junta, a fin de cumplimentar exac-
tamente cuanto se previene en el ar-
tículo anterior.

Artículo 9.0 El Presidente será
asistido en la Junta por un Intérprete.

Artículo lo. Actuará de Secreta-
rio en esta Junta el teniente de las
Tropas o el que haga sus veces.. Al
Secretario corresponde levantar acta,
haciendo constar en ella el nombre
del Presidente y Vocales presentes,
los asuntos tratados y lo resuelto so-
bre ellos. Hará constar asimismo la
opinión de los miembros de la Junta
y —cuando no hubiere unanimidad
de criterio— sus fundamentos; reco-
gerá la firma del Presidente que, con
la suya, autorizarán tal documento.

Artículo 11. La Junta rural se
reunirá por iniciativa de su Presiden-
te, debiendo hacerlo, por lo menos,
una vez al mes.

Aitículo 12. Una vez constituida
la Junta rural, procederá a confec-
cionar el plan de obras a realizar con
los fondos de que disponga. Para su
ejecución se establecerá un orden de
preladón, impuesto por la urgencia
de subvenir a la necesidad apreciada.

Artículo 13. Hasta nueva decisión,
serán obras a cargo de esa Junta
rural:
a) Alumbramiento de aguadas ,
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construcción de pozos, fuentes y abre-
vaderos.

b) Construcción y entretenimiento
de aljibes y cisternas comunales,
creación de «guedkes».

c) Cbnsttucción de «jetaras» y al-
bercas; impermeabilización de ace-
quias ; y

d) Cuantas obras tiendan a la re-
cogida y conservación del agua de
lluvia.

Artículo 14. Aprobado por el Go-
bierno un proyecto de obras, se ini-
ciarán éstas bajo la inspección y vi-,
gilancia del Jefe de la Oficina de
Asuntos Indígenas cuya jurisdicción
corresponda, con la intervención téc-
nica de la Sección 3 . a , «Obras y cons-
trucciones», del teritorio, o del téc-
nico designado según el artículo 2.0,
apartado f).

RÉGIMEN DE INGRESOS

Artículo 15. La Junta rural nutri-
rá sus fondos con los ingresos si-
guientes :

a) La cantidad que se le asigne
de la figurada en el concepto «Obras
del presupuesto del territorio».

b) El 80 por 100 de la recaudación
del arbitrio de Hexcados rurales, co-
ya exacción quedará sometida a las
normas porque se rige actualmente.

c) El 25 por 100 líquido de lo que
se recaude, fuera del término muni-
cipal, por las tarjetas de identidad
personal, que será liquidado por la
Pagaduría, a medida que las Oficinas
de Asuntos Indígenas vayan efectuan-
do los ingresos que obtengan por
esta tributación.

d) Del tanto por ciento de lo re-
caudado con el gravamen municipal a
ia entrada de mercancías.

Artículo 16. El Jefe de las Tropas
de Policía podrá proponer al Gobier-
no la inclusión de míe-ros impuestos
para engrosar los referidos fondos.
Tales propuestas —convenientemen-

te informadas—• deberán ser eleva-
das a la Superioridad para aproba-
ción.

ADMINISTRACIÓN

Artículo 17. La cantidad a que
se refiere el apartado a) y los im-
puestos a que se refieren los apar'
tados c) y d) serán contabilizados por
el pagador, una vez que hayan sido
liquidados, y el importe de los mis-
mos se ingresará en el Banco, en la
cuenta corriente que ha de abrirse
a la Junta Rural.

Artículo 18. El arbitrio de Mer-
cados rurales será liquidado por las
Oficinas de Asuntos Indígenas direc-
tamente con Pagaduría. Aquéllas, pa-
ra su contabilidad, se ajustarán a las
normas ya establecidas, y el pagador
la llevará en forma tal que pueda
apreciarse en cualquier momento la
recaudación que, por este concepto,
se obtiene en. el territorio, y dentro
de éste, por demarcaciones y sokos.

Las tiradas de los tikets que se uti-
licen para el cobro de este; impuesto
se harán con cargo a los fondos re-
caudados, considerándose como valo-
res que han de ser también objeto
de la contabilización correspondiente.

Artículo 19. Las liquidaciones re-
feridas las rendirán las Ofidnas de
Asuntos Indígenas en los cinco días
primeros del mes siguiente al de la
fecha a que corresponda aquélla.

Artículo 2.0. La Pagaduría, como
encargada de la contabilidad de la
Junta rural, velará porque se cumpla
cuanto se previene al tratar de ella
en esta materia, informando al Jefe
de las Tropas de Policía de cualquier
anomalía o retraso que observe" y
que pueda interrumpir la buena mar-
cha administrativa.

Artículo 2 i . Antes del 11 del mes
siguiente al que corresponda los in-
gresos, dicho pagador deberá haber
ingresado en la cuenta, corriente os
la Junta rural el imparte de lo 1»"



«audado, enviando al Gobierno nota
resumen» por conceptos, a fin de que
se pueda apreciar con claridad la
marcha de las recaudaciones y las
•oscilaciones que experimentan. ú

Artículo 22. ¡La contabilidad de la
Junta rural se debe llevar en forma
que deje conocer en todo momento
los remanentes con que cuenta, y
las liquidaciones a que se refiere el
artículo anterior quedarán centraliza'
das en la Sección de Contabilidad del
Gobierno.

Artículo 23. No podrán extraerse
fondos de la cuenta corriente de la
Junta rural sino en virtud de acuerdo
tomado en ella, y una vez que haya
sido aprobado por el Gobierno.

Artículo 24. Los créditos referen-
tes a obras aprobadas serán autori'
•zades por el Gobierno, por una sola
vez o en varias, según la importan'
•da de aquéllas y el importe total a
que ascienda su presupuesto.

Artículo 25. El Jefe de las Tropas
de Policía podrá, asimismo, librar a
los Jefes de las Oficinas de Asuntos
Indígenas, en una o en varias veces,
«1 importe de la obra u obras que se
realicen en su demarcación, segtín la
importancia de aquéllas. -

Artículo 26. Terminada que sea
una obra, el Jefe de las Tropas de
Policía efectuará con el Gobierno la
liquidación total de la misma, jun-
tamente con ios comprobantes de
ella. La liquidación se hará por du-
plicado y el Gobierno devolverá una,
•consignando su conformidad o re-
paros.

VII . DECRETO DE 20 DE JU-
LIO BE 1948 POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN BE
DEPESDEHCIA DE LAS PO-
SESIONES ESPAÑOLAS DEL

ÁFRICA OCCIDENTAL

Desaparecidas las cirenntandas que,
por razones derivadas de la ocupa-

ción del territorio de Ifni, aconseja*
ron la promulgación del Decreto de
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de veintinueve de agosto de mil
novecientos treinta y cuatro, some-
tiendo A la autoridad del Alto comi-
sario de España en Marruecos las po-
sesiones españolas del África occi-
dental, y considerando llegado el mo-
mento oportuno de normalizar la or-
ganización y régimen de dependen-
cias de aquellos territorios, de acuer-
do con lo establecido en la parte ex-
positiva de la mencionada disposi-
ción,

DISPONGO :

Artículo i.° El régimen de gobier-
no y administración de los territorios
de África occidental española estará
a cargo de la Presidencia del Gobier-
no a. través de la Dirección General
de Marruecos y Colonias.

Art. 2.0 Los territorios de Ifni y
del Sahara español constituirán un
Gobierno especial, que se denomina'
rá «Gobierno del África Occidental
Española», y estarán regidos por un
Gobernador, que tendrá el mando
político y militar en la plenitud de
sus funciones y desempeñará su co-
metido dentro de los límites y con

_ arreglo a las disposiciones vigentes o
qite se dicten en lo sucesivo, bajo la
dependencia directa de la Presiden-
cia del Gobierno.

Art. 3.0 Las fuerzas militares te»
restres de dichos territorios depende-
rán del Hinisterio del Ejército, a tras-
vés de la Capitanía General de Ca-
narias, conservando las marítimas y
aéreas su dependencia de los depar-
tamentos ministeriales respectivos en.
la forma actual. El Gobernador de
África occidental española asumirá
todas las funciones del mando mili'
tur respecto a utilización de las Fuer-
zas de Tierra, Mar y Aire en las con-
diciones prevenidas en el Decreto de



nueve de mayo de mil novecientos
cuarenta y dos.

Ait. 4.0 El cargo de Gobernador
de África ocicdcntal española recae-
rá en un General o Jefe de los Ejér-
citos de Tierra, Mar o Aire, "y será
nombrado por- Decreto» acordado en
Consejo de Ministros, a propuesta de
la Presidencia del Gobierno.

Art. 5.0 Para mantenimiento de la
debida unidad en la política indíge-
na en la zona desértica de protector
rado, denominada zona Sur del pro-
tectorado, y en Marruecos, el Gober-
nador del África ccidental española
asumirá en la primera la delegación
del Alto Comisario de España en Ma-
rruecos.

Art. 6.° Por la Presidencia del
Gobierno se dictarán las disposicio-
nes oportunas para la ejecución de
este Decreto.

Quedan derogadas todas las dispo-
siciones que se opongan al cumpli-
miento del mismo.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a veinte de
julio de mil novecientos cuarenta y
seis.

VIII. ORDEN DE 12 BE FE=
BRERQ BE 1947 SOBRE' OR-
GANIZACIÓN DE LOS TERRI=
TORIOS DEL ÁFRICA OCCI=

DENTAL ESPAÑOLA

limo. Si.: En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 6.° del De-
creto de esta Presidencia del Gobier-
no de 20 de julio de 1946 (Boletín
Oficial del Estada de 24 del mismo
mes), y con el fin de establecer un
criterio de unidad entre los diferen-
tes territorios sometidos a la sobe-
ranía de nuestra Nación, que sea
compatible con sus respectivas di-
ferencias básicas, procurando a la
vez aprovechar las enseñanzas de la
experiencia en toda la extensión te-

rritorial del África occidental españo-
la, esta Presidencia del Gobierno faá
tenido a bien disponer lo siguiente:

s© regirá ©I Oóbterao de África
occidental española

TITULO PRIMERO

Be la «Fganizaeión administrativa

CAPITULO PRIMERO

DE LOS TERRITORIOS

Artículo i.° Integrado el África
occidental española (A. O. E.) por el
territorio de Ifni y los de Sahara, con
diferente régimen a los efectos de su
gobierno y administración, dichos te-
rritorios constituirán entidades lega-
les independientes.

Para los indicados efectos, el de
Ifni se dividirá en distritos, y éstos
en comarcas, que, a su vez, estarán
integradas por los poblados indíge-
nas, por el Municipio de Sidi-Ifni
y por otros que puedan ser creados-

A los mismos fines, el territorio
del Sahara se dividirá en la Zona de
la Saguía, el Hamra y la Colonia de
Río de Oro, a cada una de las cuales
se asignarán las tribus nómadas que
normalmente nomadizaren en sus zo-
nas de pastos y los poblados creados
o que se puedan crear, a los que
oportunamente se les dará adecua-
da organización (i).

p.) JStú consta de tres distritos:.
El del Korte (capital: Tiugsa), com-
prende tres comarcas: Ait-Yaflef,
Ait-en-Nnes (capital: Bifiima) y ü t
Yassa-Ait Aidela {capital: Id Afea).
SI del Centro comprende la munici-
palidad de Sidi_Ixni y la comarca de
Bnestlten. 13 del Sur (capital: Ti-

comprende dos comarcas t ¿¿t-
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CAPITULO II

DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN

Art. z.° A cargo de ¡a Presiden'
cia del Gobierno, el régimen, admi-
nistración y gobierno de los territo-

•el-Joms y Esbui (capital: Telata).
Cada distrito está administrado por
on capitán y cada comarca por un
teniente de las fuerzas de Policía.

Existen, además, como mandos in-
dependientes los dedicados a Sani-
dad, Veterinaria, Obras, Transportes,
Abastecimientos y Servicios Maríti-
mos. De la Secretaría General de-
penden los servicios de Enseñanza,
Economía, Comunicaciones, Inmigra-
ción y colonización. lín cada cábila
•existe un Anfhiss y un Amegar como
representantes autóctonos de los ór-
ganos de gobierno local.

Forma un distrito la zona del Draa
{•Sur del Protectorado), donde existe
una intervención regional en Tantán,
•de la que dependen los puestos de
Villa Bens, luina, Tilenson, Lense-
yed, Jalua, Tisgueuenis y Chamar,
cada uno de cuyos Jefes actúa como
interventor local. Existen servicios
tnajzenianos de enseñanza, correos>.
puertos y señales marítimas habien-
>do un Delegado del Gran Visir.

151 Sahara consta de dos distritos :
uno, la ffzonaa del Seguía-el-Hama-
ra (capital : Ayún), que comprende
los puestos comarcales de Esmara,
Hagunia, Aridal y -el de Semmur (ca-
pital : Gtieltaj, a pesar de estar és-
te situado fuera de sus límites teó-
ricos ; y otro, la acolonias de üio
-de Oro (capital: Villa-Cisneros), que
comprende los puestos comarcales de
I.a Güera, Bixgandus, Tiehls y Adrar
(capital: Zur). So está aún fijada
•definitivamente la adscripción de las
eábilas nómadas a cada centró. Exis-
ten en el Sahara servicios indepen-
dientes de correos, pesca y señales
marítimas y enseñanza; dependien-
do de los mandos militares los de
Sanidad, Transportes, Abastecimien-
tos, Oteas y Veterinaria.

ríos del África occidental española, a
ella corresponde privativamente la fa-
cultad de dictar disposiciones admi-
nistrativas que afecten a los mismos,
considerándose, por consecuencia am-
pliados a toda su extensión superfi-
cial los preceptos establecidos en el
Decreto de 6 de febrero de 1934 so-
bre régimen de las posesiones espa-
ñolas del África occidental.

Art. 3.0 Dependientes las fuerzas
militares del Ejército de Tierra del
Ministerio respectivo, a través de la
Capitanía General de Canarias (artícu-
lo 3.0 del Decreto de esta Presidencia
del Gobierno de 20 de julio de 1946),
el Capitán general de dicho Archipié-
lago tendrá sobre las mismas las si-
guientes atribuciones.

a) Inspección de las Unidades y
Servicios en cuanto afecten a su ins-
trucción, disciplina, administración y
acuartelamiento, por lo que se refie>

"re a la construcción y conservación
de los locales.

b) Previa solicitud del Gobierno
del África occidental española, pro-
poner al Ministro los destinos de
personal.

c) Someter al Ministro, una vez
informadas, las propuestas que le sean
formuladas sobre organización de las
Unidades y Servicios.

•Las fuerzas militares del Ejército de
Tierra afectas a la zona Sur del pro-
tectorado continuarán manteniendo
su actual dependencia del Ministe-
rio correspondiente por conducto del
General Jefe del Ejército de Ma-
rruecos.

Art. 4.0 El Gobernador del África
occidental española estará asistido en
sus funciones por un Secretario ge-
neral, nombrado por la Presidencia
del Gobierno» que tendrá a su cargo
todos los servicios políticoadministra-
tivos y desempeñará todas aquellas
funciones que el Gobernador le enco-
miende.

Art. 5.0 El Gobernador será sus-
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tituído en sus ausencias por el Jefe
militar de más categoría de los desti-
nados en los territorios.

Ait. 6.° Un Subgobernador, nom-
brado asimismo por la Presidencia del
Gobierno, regirá a todos los efectos
el territorio del Sahara, corno dele-
gado del Gobernador.

Art. 7.0 Como delegado del Go-
bernador en el territorio de Ifni y del
Subgobernador en la Colonia de Río
de Oro, figurarán al frente de cada
una de estas demarcaciones un Ad-
ministrador territorial y un delegado
gubernativo, respectivamente.

Estos funcionarios, mientras las
circunstancias no aconsejen otra or-
ganización, serán los Jefes de las Tro-
pas de Polida del territorio y de las
colonias.

Art. 8.° Todos los funcionarios ci-
viles de la Administración, con ex-
cepción de los subalternos, serán
nombrados por la Presidencia del Go-
bierno, bien por libre elección o por
concurso, según se estime convenien-
te, cuando el cargo a desempeñar
tenga que serlo por personal proce-
dente de Cuerpos o Carreras de la
península, y por concurso o concur-
so-examen en los demás casos.

Todo el personal militar que per-
ciba sus haberes y demás emolumen-
tos con cargo al presupuesto del
África occidental española será de-
signado por el Ministerio del Ejér-
cito a petición de la Presidencia del
Gobierno, previa propuesta del Go-
bernador.

Art. 9.0 A los funcionarios pro-
cedentes de escalafones activos de
los distintos Cuerpos de la Adminis-
tración del Estado se les considerará
para todos los efectos legales como
en servicio activo en su Cuerpo de
procedencia, y tendrán desecho a ocu-
par la primera vacante de su catego-
xía que ocurra en dicaos escalafones
cuando por conveniencia del servicio
cesen, en el de la Administración de

los territorios, siempre que el motivo
del cese no implique nota desfavora-
ble y el tiempo de servicio prestado
en el territorio sea de un año por
lo menos (3).

TITULO II

D e l G o b e r n a d o r

CAPITULO ÚNICO

Art. 10. El Gobernador es el re-
presentante del Gobierno de la Na-
ción, y tiene a su cargo la adminis-
tración y gobierno de los territorios.
Dispondrá de las fuerzas de Tierra,
Mar y Aire existentes en ellos, en
la forma que determina el Decreta
de 30 de julio de 1946 y conforme a
la preceptuado en el de 9 de mayo
de 1942. Le estarán subordinadas to-
das las demás autoridades y fiindo-
narios, salvo las judiciales, en cuanto
afecte a la sustanciación y fallo de
asuntos de justicia, y será responsa-
ble de la seguridad y conservación
del orden en los territorios que se
bailen sometidos a su cargo.

Por consecuencia, ejercerá todas las
atribuciones que las Leyes y disposi-
ciones vigentes le confieren, especial-
mente las siguientes:

1.a Publicar, ejecutar y hacer que

(2) 2ío existen en el África occi-
dental española cuerpos especiales
de funcionarios civiles. Estas fun-
ciones son desempeñadas : a) Por -el
personal militar de las tropas de po-
licía del Sáliara, auxiliados por la
Guardia Civil de TTm, y, a veces,
por los mandos áe los tiradores üe
Ifni. b) 3?or funcionarios civiles de
cuerpos o servicios metropolitanos-
(Decreto áe SO de septiembre de 194*
y Orden, de 81 de julio de 1846)1
c) Por funcionarios del majzén ea la

«Zona del I>raai.
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se ejecuten las Leyes, Decretos y
Reglamentos, así como las demás
disposiciones que se le comuniquen
por la Presidencia del Gobierno, -y
dictar las reglas generales y par-
ticulares necesarias para su cumplí'
miento.

2.a Fomentar la mejora de la si-
tuación de los naturales del país en
el triple aspecto de su protección es-
piritual, jurídica y material.

3.a Acordar nombramientos de
personal subalterno, anticipar las li-
cencias coloniales en casos de urgen-
cia justificada o enfermedad grave;
proveer interinamente las vacantes y
suspender, previo expediente, a los
funcionarios de la Administración de
los Territorios, dando cuenta inme-
diata.

4.a Ordenar los gastos de las
obras y servicios que se realicen en
los Territorios y disponer los pagos
que hayan de hacerse por las Teso-
rerías-Pagadurías de cada uno (3).

A este efecto, podrá conferir al Je-
fe de los servicios financieros el ca-
rácter de Ordenador de Pagos, cuyo
cargo desempeñará por delegación.

5.a Aprobar proyectos de Obras
Pxíblicas y construcciones, siempre
que su importe 110 exceda de pe-
setas 250.000.

Art. 11. En el ejercicio de la fa-
cultad reglamentaria, y en la' reali-
zacióíi de las funciones administrati-

(3)1 En la sZona del Braas, el sis-
tema fiscal es igual que el Marrue-
cos septentrional jalifiano. I5n Xfni,
como contribuciones especiales, exis-
ten. : la territorial, industrial, tarjeta
de identidad (Orden de 15 de febre-
ro de 18-143, rigiendo las generales
de aánanas, utilidades y derechos
reales en el África occidental espa-

vas, las disposiciones y resoluciones
sobre empresa mixta del Banco
Sáliarieo.
del Gobernador adoptarán la forma
de Ordenanzas.

Art. 12. En la zona Sur del Pro-
tectorado tendrá las facultades y ejer-
cerá las funciones correspondientes a
su condición de delegado 'del Alto
Comisario de España en Marruecos.

TITULO III

Estatuto Jurídico

C A P I T U L O Ú N I C O

Art. 13. Las Leyes, Decretos, Or-
denanzas y disposiciones cuya apli-
cación en los diferentes territorios de-
termine la Presidencia del Gobierno
regirán, en el que afecten, a los vein-
te días de su publicación en el Bo-
letín Oficial dd África Occidental Es-
pañola, si en ellas no se dispusiere
lo contrario.

Art. 14. La entrada, permanencia
y establecimiento de personas civiles
en los Territorios se regulará por las
disposiciones que dicte la Presiden-
cia del Gobierno.

TITULO IV

Justicia

CAPITULO ÚNICO •

Art. 15. En los Territorios del
África occidental española la justicia
se administrará en. nombre del Esta-
do» con arreglo a las disposiciones vi-
gentes en cada uno de los mismos (4)»

Téngase en cuenta en anexo Y8I1
a los ATsnceles de Aduanas, la abun-
dante legislaeióa soíire pesca y el
Decreto de SO de septiembre de 19Í7

íí) Sobre la fe pública, véase la
Orden de 21 de junio de 1947. la.
propiedad se rige por el Seal deere-
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TITULO V

Honores

CAPITULO ÚNICO

Art. 16. El Gobernador del Áfri-
ca occidental española en los Terri-
torios de Soberanía y colonial o en
las aguas jurisdiccionales de los mis-
mos, será recibido y despedido, en
visita oficial, con los mismos hono-
res que establece el artículo 104 del
vigente Reglamento de actos y ho-
nores miEtares (Boletín Oficial del
Esttído de 29 de julio de 1943) para
el Gobernador general de Guinea (ar«
ma presentada e himno nacional).

IX. JUNTA RURAL DE CABO
JUBY. DECRETO VISIRIAL
DE 21 DE ENERO DE 1947

CREÁNDOLA

Ari. 2.0 Se crea la Junta Rural de
Cabo Juby. Esta Junta Rural se re-
girá por lo dispuesto en la Ordenan-
za del Alto Comisario de 18 de agos-
to de 1942.

Art. 4.0 Para el desarrollo econó-
mico de esta Junta dispondrá de ios
impuestos a que se hace referencia
la Ordenanza de 18 de agosto de
1942. Tanto los ingresos como los
gastos a realizar por dicho Junta Ru-
ral serán sometidos a la aprobación
del Delegado del Alto Comisario en
la zona Sur del Protectorado, a cuya
•autoridad corresponde orientación, go-
bierno y dirección de la misma; quien
a su vez informará a la Superioridad
del desenvolvimiento de dicha Junta.

to de 21 de junio de 1320, estando
pendientes la aprobación de tina une.
•sa disposición aue susíuirá a le an-
terior.

X. REGLAMENTO ÜENERA1,
DE SERVICIOS FINANCIEROS
DE ÁFRICA OCCIDENTAL ES-
PAÑOLA (Oráen 24 ©cimbre 1947)

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

Artículo i.° La Economía del Afiri'
ca occidental española es complemen-
to de la metropolitana y está al ser-
vicio de España, con el fin de incor'
porar a la civilización los Territorios
de Ifni y Sahara.

La política económica de España
tenderá permanentemente al mejora-
miento del nivel de vida de todos
sus pobladores, a la valorización de
los Territorios y a procurar las con-
diciones y medios necesarios para el
cumplimiento de la misión de Espa-
ña en el África occidental.

Art. 2.0 La soberanía financiera en
los territorios del África occidental es-
pañola corresponde a España; pero,
sin perjuicio de conservar siempre es-
ta soberanía, el Estado otorga al Áfri-
ca occidental española plena persona-
lidad jurídica y patrimonial, y auto-
nomía financiera, presupuestaria e
impositiva, de ingresos, de gastos y
de Tesorería.

Art. 3.0 Las leyes y disposiciones
de todas clases vigentes en España,
y en particular las que rigen los ser'
vicios, derechos y obligaciones de la
Administración metropolitana, no tie>
nen vigencia en los territorios de If*
ni y Sahara, sino que éstos se regi-
rán por normas especiales dictadas
por la Presidencia del Gobierno pa*
ra regular, conforme a las peculia*
res necesidades de dichos territorios»
la gestión del Presupuesto, estable-
cer la ordenación de su Hacienda y
de todos sus recursos y obligaciones
y organizar los diversos servicios fi-
nancieros del África occidental espa*
'ñola. Como supletoria, regirá la fe*
gislación de la Metrópoli.
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C A P I T U L O 11

PRESUPUESTOS

Art. 5.0 El presupuesto del Áfri-
ca occidental española es la expre-
sión cifrada del Plan financiero de
estos Territorios, y establece, en re-
lación con su economía y con los
servicios públicos necesarios, la nor-
ma general obligatoria, fijando el lí-
mite de los gastos públicos y el cálcu-
lo de los recursos que se consideren
realizables para obtener el equilibrio
financiero en el período de su vigen-
cia.

Las obligaciones que se contraigan
sin existir crédito suficiente para sa-
tisfacerlas serán nulas.

Ningún crédito tendrá carácter de
ampliable. Quedarán prohibidas las
transferencias o traspasos de crédi'
tos de uno a otro concepto del Pre-
supuesto, así como la concesión de
créditos con carácter permanente, a
no ser que la Presidencia del Gobier-
no apruebe, expresamente, la auto-
rización de gastos que afecten a va-
rios presupuestos.

En las cifras del Presupuesto se
fijarán gastos e ingresos brutos o to-
tales, y no se satisfarán obligaciones
coft carga a cobros realizados mino-
rando los ingresos obtenidos, que de-
ben ingresarse íntegramente en la
Tesorería del África occidental espa-
ñola, sin perjuicio de las devolucio-
nes de ingresos indebidos, consideran-
do también como tales las correspon-
dientes a partícipes.

Queda prohibido realizar anticipa-
ciones de fondos salvo que» en ca-
sos excepcionales, sean autorizadas
por la Presidencia dd Gobierno. Las
provisiones de fondos a Pagadurías
y representaciones especialmente con-
tabilizadas y fiscalizadas serán redu-
cidas al mínimo indispensable para
d normal desenvolvimiento de los
servidos.

Art. ó.» Un solo presupuesto
prenderá conjuntamente todos los gas-
tos e ingresos de los diversos serví'
cios y atenciones de la Administra-
ción del África occidental española.

El ejercicio financiero se referirá
siempre a períodos anuales, que co-
menzarán en r.° de enero y tenni'
narán en 31 de diciembre siguiente.

Pueden también formarse presu-
puestos extraordinarios, 110 sujetos a
la periodicidad del ordinario, cuan-
do se trata de planes de obras e ins-
talaciones de servicios que produz-
can gastos de elevada cuantía, no pe-
riódicos.

El presupuesto comprenderá tres
partes: articulado, gastos y recursos.

La estructura interna de los pre-
supuestos de gastos e ingresos se aco-
modará a la especial organización ad-
ministrativa del África occidental es-
pañola y a la naturaleza y fuentes
de los diversos impuestos y recursos.

CAPITULO IV

RECURSOS

Art. 14. Integran el acto de la Ha-
cienda del África occidental españo-
la las propiedades, los derechos, im-
puestosj recursos y créditos de cual-
quier clase y procedencia contraídos
a favor de" su adniinistración.

Los ingresos del África occidental
española procederán de los impues-
tos directos o indirectos, rendimien-
tos de servidos de la Administración
y de su patrimonio o de otros re-
cursos.

La reglaraentadón especial de los
diversos impuestos, rendimientos y
recursos de todas clases del África
occidental española se realizarán con
criterio unificados y en el más bre-
ve plazo posible por disposiciones de
la Presidenda del Gobierno, a pro-
puesta de la Direcdón General y pre-
vio informe del Gobernador ¿e los
Temtotios.



C A P I T U L Ó V

PATRIMONIO

Art. 17. Los bienes del África occi-
dental española pueden pertenecer a
particulares y entidades, o bien a la
Administración pública da los Terri-
torios.

Son considerados propiedad de es-
ta última, además de los que le per-
tenezcan por cualquier título suficien-
te, todos los derechos y bienes e in-
muebles que, dentro de los límites
de los territorios que forman el Áfri-
ca occidental española, no tengan due-
ño conocido.

Los bienes que pertenezcan a la
Administración pública del África occi-
dental española pueden ser de do-
minio público o de dominio patrimo-
nial. Estos últimos se gubdividen en
bienes destinados a un servicio pú-
blico y bienes de propiedad privada
de dicha Administración.

CAPITULO VII

TESORERÍA

Art. 21. Todos los caudales pú-
blicos del África occidental española
procedentes de cualquier concepto se
reunirán en la Tesorería de los Te-
rritorios. No será obstáculo a la uni-
dad de la Tesorería colonial la situa-
ción parcial de fondos en diversos
lugares y las distinciones contables
que se estimen precisas, además de
la establecida entre la Tesorería co-
rriente y el fondo de reserva.

Todos los cobros del África occi-
dental española se realizarán por su
Tesorería, directamente o bien por
medio de cobradores y pagadores, cu-
ya función será objeto de la adecua-
da regulación y fiscalización.

En el caso de que se realizara al-
gún pago indebido se exigirá inme-
diatamente, por vía administrativa, el

reintegro a la persona que lo haya
percibido, siendo solidariamente res-
ponsables los funcionarios que lo hu-
biesen causado o dispuesto.

La devolución de los ingresos in-
debidos se llevará a cabo con la ra-
pidez compatible con las garantías ne-
cesarias para decidir sobre su proce-
dencia o improcedencia.

CAPITULO IX

FISCALIZACIÓN

Art. 33. El total sistema fiscali-
zador de la gestión financiera del
África occidental española compren-
derá la Inspección de los Servidos,
la Intervención y el Tribunal de
Cuentas, sin perjuicio de las facul-
tades relativas a la resolución de las
reclamaciones que corresponden a la
Presidencia del Gobierno.

Art. 33. La Inspección de los Ser-
vicios financieros del África occiden-
tal española tendrá, sin perjuicio de
las normas especiales que para ella
se dicten, • las mismas atribuciones,
derechos y deberes que las leyes y
disposiciones vigentes asignen a la
Inspección de los Servicios del Mi-
nisterio de Hadenda, con cuyo De-
partamento, y a través de la Inspec-
ción General del mismo, se manten'
drá el necesario enlace fundonal pa-
ra las cuestiones que afecten a la Ha-
denda metropolitana y a la del Áfri-
ca ocddental española, estará en po'
sesión de esta espedalidad y tendía
la representadón de la Inspecdón
General de dicho Departamento, per-
dbiendo, por el presupuesto y fon-
dos de éste, las mismas remunera-
dones que se asignen a los demás
inspectores de servicios.

Sin perjuido de las facultades de
las Autoridades gubernativas sopead'
res, la Inspecdón de los Servicies-fi-
nsnderos, en sus diversos aspectos
técnicos, será realizada por el ins»
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pector del Ramo de Hacienda, a su
propuesta y siempre que las necesi-
dades de los servicios lo requieran.

Art. 34. El servicio de Interven-
ción, permanente y localizado, cons-
tituirá el complemento de la fiscali-
zación inspectora y de la jurisdiccio-
nal. La Intervención ha de efectuar'
se, en general, cerca de todo órga-
no gestor que proponga, realice o
disponga gastos, liquide obligaciones
o derechos de la Administración o
maneje caudales o efectos públicos y
de todo establecimiento o servicio es-
pecial que se relacione con cualquie-
ra de los ramos de la Administración
financiera del África occidental es-
pañola.

El ejercicio de la función interven-
tora habrá de desarrollarse conforme
a la diversa naturaleza de1 los actos
intervenidos y en las fases o momen-
tos sucesivos en que la actividad ges-
tora se va concretando. A la Inter-
vención corresponde la legalización de
los documentos, contratos y actos
econotnicoadministrativos.

El interventor territorial, afecto a
la Delegación de los Servicios Finan-
cieros del Gobierno del África occi-
dental española seguirá las orienta-
ciones de la Inspección de los Ser-
vicios, dando anidad a toda la acción
interventora relativa a las diversas
plazas, territorios y servicios del Áfri-
ca occidental española.

C A P I T U L O X

ORGANIZACIÓN

Art. 35. Bajo la dependencia de
la Presidencia del Gobierno, la Ad-
ministración financiera del África occi-
dental española estará a cargo de
la Dirección General de Marruecos y
Colonias y del Gobierno especial de
los territorios de Ifni-Sáhara.

Los servidos financieros del Áfri-
ca occidental española comprenderán
órganos centrales, predominanteinen-

te íísealizadores, encuadrados en la
Dirección General de Marruecos y
Colonias, y órganos territoriales o lo-
cales, principalmente gestores, que
forman parte del Gobierno de los Te-
rritorios.

Art. 36. El órgano territorial que
unifica las diversas dependencias de
la Administración financiera del Áfri-
ca occidental española es la Delega-
ción de los Servicios Financieros, de-
pendientes del Gobierno de los Te-
rritorios, la cual, de estos Servicios
financieros, comprenderá, además de
los generales y de Administración, los
de Contabilidad y los de Tesorería.
Afectos a estos Servicios financieros
del Gobierno, y con la necesaria in-
dependencia funcional, el de Inter-
vención realizará, en relación con la
Inspección de los Servicios financie-
ros, su especial acción fiscalizado».

Art. 37. El órgano central de la
Administración financiera del África
occidental española está constituido
por la Inspección y Jefatura Superior
de los Servicios Financieros en la
Dirección General de Marruecos y Co-
lonias, que comprenderá, además de
los servicios generales, la Sección de
Presupuestos y Caja Habilitada y la
Sección Fiscal. La Inspección de los
Servicios mantendrá la necesaria de-
pendencia y enlace: funcional con la
Inspección General de Hacienda.

El Tribunal de Cuentas ejercerá su
peculiar fiscalización jurisdiccional con
respecto a las cuentas de la gestión
financiera del África occidental espa-
ñola.

Art. 38. Salvo los cargos que por
circunstancias especiales sean desem-
peñados por jefes n oficiales de In-
tendencia y de Intervención militar,
los fandonarios que sean-precisos pa-
ra realizar las fundones de la Admi-
nistradón finandera central y terri-
torial del África ocddental española
pertenecerán a los diferentes Cuer-
pos y espedalidades del Ministerio
de Hadenda.
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